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2. Ingreso al Portal de Autogestión 
Para realizar este trámite podrá ingresar al Portal de Autogestión a través de AFIP contando 
con clave fiscal nivel 3 (ver sección 2.1). 
Puede encontrar más información en: https://autogestion.santafe.gob.ar/faq.html. 

2.1   Ingreso con AFIP Clave Fiscal 
Para poder ingresar con AFIP debe contar con clave fiscal nivel 3 y además debe estar 
adherido al servicio “Portal de Autogestión de la Provincia de Santa Fe”. 
En caso de no estarlo seguir las instrucciones en el siguiente video: 
https://www.youtube.com/watch?time_continue=1&v=DE7VkaT8d2I. 

2.2   Autenticación 
Ingresar al portal de autogestión de la provincia de Santa Fe 
https://autogestion.santafe.gob.ar  y seleccionar la opción AFIP – INGRESO CON CLAVE 
FISCAL (figura 1). 
 

 
Figura 1 
 
 

https://autogestion.santafe.gob.ar/faq.html
https://www.youtube.com/watch?time_continue=1&v=DE7VkaT8d2I
https://autogestion.santafe.gob.ar/


 
 
   

Secretaría de Tecnologías para la Gestión  Página 4 

 

3. Inicio del trámite 
1. Una vez en el sistema, ingresar el nombre del trámite: “Promoción Industrial” en el buscador. 

Hacer clic en “Iniciar trámite” (figura 2). 

 
Figura 2 
 
2. Completar la “Nota inicial Solicitud de beneficios Promoción Ind” (figura 3), con los datos 

que, a continuación de presionar “Completar”, se despliegan: localidad dónde se radica la 
empresa, Tipo de fabricación que realiza, y si solicita o no un Certificado Provisorio (esto es 
para la desgravación anticipada del Impuesto de Sellos). 

 
Figura 3 
Una vez realizada la acción hacer clic en “Guardar”. El sistema guardará el documento, que luego 
podrá ser visualizado (figura 4). 
 

 
Figura 4 
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3. Completar el “Formulario, punto 1 - parte 1” (figura 5), con los datos que, a continuación de 

presionar “Completar”, se despliegan: Antecedentes de la empresa y sus domicilios. 

 
Figura 5 
 
Una vez realizada la acción hacer clic en “Guardar”. El sistema guardará el documento, que luego 
podrá ser visualizado (figura 6). 
 

 
Figura 6 
 
4. Completar el “Formulario, punto 1 - parte 2” (figura 7), con los datos que, a continuación de 

presionar “Completar”, se despliegan: Naturaleza Jurídica de la empresa, Inscripciones, 
Impuesto Inmobiliario y Nómina de Directivos. 
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Figura 7 

Si declara más de un impuesto inmobiliario puede hacerlo presionando el símbolo . 
Esto también puede realizarse si desea declarar más de una persona en la nómina de directivos. 
 

Una vez realizada la acción hacer clic en “Guardar”. El sistema guardará el documento, que luego 
podrá ser visualizado (figura 8). 
 

 
Figura 8 
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5. Completar el “Formulario, punto 1 - parte 3” (figura 9), con los datos que, a continuación de 
presionar “Completar”, se despliegan: Evolución técnica económica de la empresa, Técnicos 
responsables, Vinculación con otras empresas, Persona autorizada y/o de contacto para el 
trámite, y Beneficios promocionales. Los signos más (+) y menos (-) al costado de los datos a 
completar son para añadir campos (o sacarlos si se han colocado extras y no se necesitan). 

 
Figura 9 
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Una vez realizada la acción hacer clic en “Guardar”. El sistema guardará el documento, que luego 
podrá ser visualizado (figura 10). 
 

 
Figura 10 
 
6. Adjuntar “Contrato Social o Estatutos Inscriptos” o “DNI del Titular” (figura 11). Los mismos 

son opcionales para iniciar el trámite (se debe subir el documento que corresponda según el 
tipo de empresa). 

 
Figura 11 
 
Al hacer clic en “Adjuntar”, se abrirá la ventana mostrada en la figura 12, donde podrá 
seleccionar un archivo desde su pc, o elegir un documento subido anteriormente seleccionando 
la opción “Mis documentos adjuntos”. 
 

 
 Figura 12 
 
El sistema guardará el documento, que luego podrá ser visualizado (figura 13). 
 

 
Figura 13 
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7. Adjuntar el “Constancia de Inscripción AFIP” y “Constancia de Inscripción a Ingresos Brutos” 
(figura 14), ambos documentos son obligatorios para el trámite. 

 
Figura 14 
 
Al seleccionar “Adjuntar”, se abrirá la ventana mostrada en la figura 12, donde podrá seleccionar 
un archivo desde su pc, o elegir un documento subido anteriormente seleccionando la opción 
“Mis documentos adjuntos”. 
Una vez subido el documento mediante una de las opciones disponibles, el sistema guardará 
el documento, que luego podrá ser visualizado (figura 15). 
 

 
Figura 15 
 
8. Realizar el procedimiento del “Punto 4” para los documentos que siguen en la lista visible en 

la figura 16. Los mismos son opcionales, se debe “Adjuntar” aquellos que la empresa tenga 
a su disposición al momento de inicializar el trámite (puede que se los soliciten luego). 

 
Figura 16 
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Al seleccionar “Adjuntar”, se abrirá la ventana mostrada en la figura 12, donde podrá 
seleccionar un archivo desde su pc, o elegir un documento subido anteriormente 
seleccionando la opción “Mis documentos adjuntos”. 

Una vez subido el documento mediante una de las opciones disponibles, el sistema guardará 
el documento, que luego podrá ser visualizado (como se mostró previamente, ejemplo: 
figura 15). 

 

9. Por último, se debe “Adjuntar” un documento con la “Síntesis del proyecto, punto 2” (figura 
17), un texto resumen del proyecto a realizar por el cual se piden los beneficios que otorga 
el trámite de “Promoción Industrial”. El mismo es obligatorio. 

Figura 17 

Una vez subido el documento mediante una de las opciones disponibles, el sistema guardará el 
documento, que luego podrá ser visualizado (figura 18). 
 

 
Figura 18 
 
 
10. Una vez completados todos los pasos, hacer clic en “Confirmar trámite” (figura 19). 

 
           Figura 19 
 

Se iniciará el trámite y se generará un expediente, cuyo número se muestra en la figura 20, 
donde se vinculará toda la documentación cargada. 
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Figura 20 
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4. Seguimiento del trámite 

4.1   Visualización del expediente 
Para darle seguimiento al estado del trámite se podrá ingresar a la solapa “Mis Trámites” en el 
Portal de Autogestión (figura 21). 

 
Figura 21 
 
Se podrán visualizar todos los trámites que fueron iniciados y conocer los estados de los mismos. 
Buscar el trámite por nombre o número de trámite. Hacer clic en visualizar (figura 22). 

 
Figura 22 
 
Se podrá visualizar el estado, el número y la ubicación del trámite. También se podrán consultar 
los documentos dentro del expediente (figura 23). 

 
Figura 23 
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4.2   Presentación ciudadana 
En caso de que necesite agregar documentación adicional al trámite puede solicitarlo a través 
de esta opción (figura 24). Luego de analizarse su solicitud se le habilitará a subir nueva 
documentación. 
 

 
Figura 24 
 
Esta opción sólo estará habilitada cuando el trámite se encuentre en el estado “Tramitación”. 
 
Al hacer clic en el ícono correspondiente se le abrirá una ventana donde podrá escribir un 
mensaje dirigido al área encargada de la tramitación del expediente (figura 25). 
 

 
        Figura 25 
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5. Notificaciones 
Cualquier actualización en el estado del trámite se le notificará por correo electrónico. En caso 
de que sea una subsanación, ver apartado 6. “Subsanación de documentación”. Dentro del 
Portal de Autogestión seleccionar la solapa “Notificaciones” (figura 26). 

 
Figura 26 
 
Haciendo clic en el símbolo indicado se podrá descargar y visualizar la notificación 
correspondiente (figura 27). 

 
Figura 27 
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6. Subsanación de la documentación 
En caso de subsanación de alguno de los documentos, se le notificará por correo electrónico que 
tiene una tarea pendiente en el portal de autogestión. 

1. Hacer clic en “Tareas” (figura 28), donde se podrán visualizar todas las tareas pendientes. En 
“Referencia” se informa por qué se realizó el pedido de subsanación (figura 29). 

 
Figura 28 
 

 
Figura 29 
 
2. Para realizar la subsanación ir a “Acciones” (figura 30). 

 
Figura 30 
 
3. Adjuntar la documentación a subsanar, en este caso un Acta (figura 31). 

 
Figura 31 
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El sistema adjuntará el documento, que luego podrá ser visualizado. 
 
4. Una vez que el documento esté correcto, hacer clic en “Confirmar trámite” (figura 32). 

 
Figura 32 
 
Una vez confirmado el trámite, se vinculará el documento subsanado al expediente y será 
enviado nuevamente para su tratamiento (figura 33). 

 
Figura 33 
 


	1. Índice
	2. Ingreso al Portal de Autogestión
	2.1   Ingreso con AFIP Clave Fiscal
	2.2   Autenticación

	3. Inicio del trámite
	4. Seguimiento del trámite
	4.1   Visualización del expediente
	4.2   Presentación ciudadana

	5. Notificaciones
	6. Subsanación de la documentación

